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Nombre de la política Política clínica: Membrana amniótica 

Número de la política 1312.00 

Departamento Estrategia Clínica 

Subcategoría Administración médica 

Fecha de aprobación 
original 

03/21/2018 

Fecha de aprobación de 
MPC/CCO actual 

01/07/2026 

Fecha de entrada en 
vigencia actual 

04/01/2026 
 

 

Entidades de la compañía compatibles (Seleccione todas las opciones que correspondan) 
 
  X   Gestión Superior de Beneficios de la Visión 
  X   Superior Vision Services 
  X   Visión Superior de Nueva Jersey, Inc. 
  X   Block Vision of Texas, Inc., nombre comercial: Visión Superior de Texas 
  X   Davis Vision 
(Denominadas en conjunto "Versant Health" o "la Compañía") 

 

  ACRONÍMICOS 

  AM Membrana amniótica 

 

PROPÓSITO 

 

Proporcionar los criterios de necesidad médica que respalden las indicaciones del uso de la 
membrana amniótica y para presentar las determinaciones de necesidad médica. También se 
definen los códigos de procedimientos vigentes. 

POLÍTICA 

A. ANTECEDENTES 
 

La membrana amniótica (AM) se utiliza como injerto quirúrgico y como vendaje biológico. Las 
propiedades de la AM que favorecen a los oftalmólogos y optometristas incluyen que es 
antiinflamatoria, antimicrobiana y tiene baja inmunogenicidad.  
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B. Médicamente necesario 
 

1. El injerto de membrana amniótica (65426, 65778, 65779, 65780, 65781, 65782 y 66999) 
se indica para las siguientes condiciones: 
 
a. Quemaduras químicas o térmicas de la superficie ocular;1 
b. Penfigoide cicatricial;2 
c. Úlcera de la córnea o esclera;3 
d. Deficiencia de células madre del limbo;4 
e. Defectos epiteliales de la córnea persistentes;5 resultado de enfermedades como 

distrofia de la membrana epitelial, 
f. Síndrome de Stevens-Johnson;6 
g. Como injerto en la cirugía de pterigión o después de eliminar un tumor de la 

superficie ocular;7 
h. Queratoplastia o queratectomía de alto riesgo;8 
i. Cicatrización después de una operación de estrabismo;9 
j. Trabeculectomía de alto riesgo;10 
k. Injerto de parche para cubrir total o parcialmente una derivación acuosa extraocular;11 
l. Enfermedad persistente de la superficie ocular después de aplicar un lente de 

contacto terapéutico;12 
m. Reconstrucción de simbléfaron y fórnix;13 
n. Conjuntivocalasia14 

 
2. El injerto de membrana amniótica (65778) para el síndrome de queratitis seca exige la 

demostración de falta de respuesta a los siguientes tratamientos de prueba: 
 
a. Dos meses de prueba de lágrimas artificiales; y, 
b. tapones lagrimales; y,  
c. Tres meses de prueba de una emulsión oftálmica tópica de ciclosporina-A l 0.05%, o 

,09%, o, 0.1% (por ejemplo, Restasis, Cequa o Vevye); o 
d. Tres meses de prueba de un bloqueador del receptor del antígeno-1 asociado a la 

función linfocítica (p. ej., Lifitegrast). 
 

 
1 Clare, 2022 
2 Tseng, 2005. 
3 Vaya, 2022 
4 Sabater, 2017. 
5 Thevi, 2024. 
6 Nirtesebm 2923, 
7 Paganelli, 2023. 
8 Ke, 2020. 
9 Kassem, 2019. 
10 Wang, 2015. 
11 Gizzi, 2024. 
12 Miller, 2019. 
13 Kheirkhah, 2013. 
14 Meller, 2000 
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3. Algunas veces se necesitan aplicaciones repetidas o múltiples de AM en el mismo lugar. La 
documentación de la historia clínica debe describir la justificación médica para repetir la AM. 
  

C. Documentación 
 

La necesidad médica debe tener el respaldo de la documentación adecuada y completa de 
la historia clínica del paciente en la que se describen el procedimiento y la razón médica 
para hacerlo, como en los requisitos descritos arriba. Todos los artículos deben estar 
disponibles según se pidan para iniciar o mantener los pagos anteriores. Para cualquier 
revisión retrospectiva se necesita un informe operativo completo. 
  
Cada página de la historia clínica debe ser legible e incluir información apropiada de 
identificación del paciente (p. ej., nombre completo, fechas de servicio). El médico debe 
autenticar los servicios proporcionados/solicitados con una firma a mano o electrónica. No se 
aceptan firmas estampadas. 

  
La justificación médica para el uso de la membrana amniótica incluye documentación del 
examen de la vista del paciente con objetivos de tratamiento para la AM que son coherentes 
con las instrucciones de uso del fabricante en el prospecto. 
 

D. Información sobre el procedimiento 

Códigos CPT/HCPCS 
 

65426 Escisión de pterigión (uso para injerto de AM) 

65778 Colocación de membrana amniótica en la superficie ocular, sin 
suturas, no usar con adhesivo tisular 

65779 Colocación de membrana amniótica en la superficie ocular, una sola 
capa, con suturas, no usar con adhesivo tisular 

65780 Reconstrucción de la superficie ocular, trasplante de membrana 
amniótica, múltiples capas, no usar con adhesivo tisular 

65781 Reconstrucción de la superficie ocular; aloinjerto de células madre 
limbares (p. ej., donante cadavérico o vivo) 

65782 Reconstrucción de superficie ocular: autoinjerto de conjuntiva limbal 
(incluye obtención de injerto) 

66999 Procedimiento no incluido en la lista, segmento anterior del ojo (para 
adhesivo tisular usado con membrana amniótica)  

V2790 Membrana amniótica para la reconstrucción quirúrgica, por procedimiento.  

Modificadores requeridos 

Modificadores 
anatómicos 

RT LT, o 50 
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EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD y DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

 
Esta política se ofrece solo con fines informativos y no constituye un consejo médico. Versant 
Health, Inc. y sus filiales (la "Compañía") no proporcionan servicios de atención médica y no 
pueden garantizar resultados ni desenlaces. Los médicos de cabecera únicamente son 
responsables de determinar qué servicios o tratamientos les proporcionan a sus pacientes. 
Los pacientes (miembros) siempre deben consultar con su médico antes de tomar decisiones 
sobre atención médica.  
 
Sujeto a las leyes vigentes, el cumplimiento de esta Política de cobertura no es una garantía 
de cobertura ni de pago. La cobertura se basa en los términos de un documento del plan de 
cobertura en particular de una persona, que es probable que no cubra los servicios ni 
procedimientos tratados en esta Política de cobertura. Los términos del plan de cobertura 
específica de la persona siempre son determinantes.  
 
Se hizo todo lo posible para asegurarse de que la información de esta política de cobertura 
sea precisa y completa; sin embargo, la Compañía no garantiza que no haya errores en esta 
política o que la visualización de este archivo en un sitio web no tenga errores. La compañía 
y sus empleados no son responsables de los errores, las omisiones ni de otras imprecisiones 
en la información, el producto o los procesos divulgados en este documento.  
 
Ni la Compañía ni los empleados manifiestan que el uso de dicha información, producto o 
procesos no infringirá los derechos de propiedad privada. En ningún caso la Compañía será 
responsable de los daños directos, indirectos, especiales, incidentales o resultantes que 
surjan del uso de dicha información, producto o proceso. 

 
DECLARACIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL DE LA COMPAÑÍA 
Salvo los derechos de propiedad intelectual que se describen abajo, esta Política de cobertura 
es confidencial y de propiedad exclusiva y ninguna parte de esta Política de cobertura puede 
copiarse sin la aprobación previa, expresa y por escrito de Versant Health o de sus filiales 
correspondientes. 
 
DECLARACIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL DE LA AMA CPT©™ es el 
derecho de autor y la marca registrada de la Asociación Médica Americana, con todos los 
derechos reservados. Los FARS/DFARS aplicables se aplican para uso gubernamental. Las tablas 
de tarifas, las unidades de valor relativo, los factores de conversión y/o componentes relacionados 
no son asignados por la AMA y no forman parte del CPT. La AMA no ejerce la medicina ni presta 
servicios médicos directa o indirectamente. La AMA no asume ninguna responsabilidad por los 
datos contenidos o no contenidos en este lugar. 

 

POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS 

1311 Cirugía de estrabismo en adultos 

1332 Tapones lagrimales 
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ANTECEDENTES DE DOCUMENTOS 

Fecha de 
aprobación 

Revisión 
Fecha de entrada 

en vigencia 

03/21/2018 Política inicial 03/21/2018 

03/29/2019 Revisión anual 03/29/2019 

02/19/2020 Revisión anual 04/01/2020 

01/06/2021 Revisión anual 04/01/2021 

01/05/2022 Adición de los códigos CPT 65781 y 65782 04/01/2022 

10/12/2022 Código CPT 66999 eliminado; sin revisión adicional o 
cambio de criterio. 

01/01/2023 

01/04/2023 Revisión anual; indicaciones adicionales para 
úlcera escleral, eliminación de tumores de la 
superficie ocular, cicatrización después de cirugía 
de estrabismo; rango agregado en la fuerza del 
medicamento; criterios separados agregados para 
la queratoconjuntivitis sicca; criterios diferenciados 
para usos quirúrgicos y no quirúrgicos de la 
membrana amniótica. 

07/01/2023 

09/20/2023 Revisión administrativa para la norma final CMS 
2024 Medicare Parte C equidad: sin cambios. 

N/D 

01/03/2024 Revisión anual; sin cambios de criterios; añadir 
nuevos códigos HCPCS Q4280 y Q4283. 

05/01/2024 

01/08/2025 
 

Revisión anual con cambios de criterio. Se agregó 
un ejemplo de distrofia de la membrana epitelial; 
se agregó indicación den conjuntivocalasia; se 
agregaron códigos CPT: 66779 y 66999; se 
eliminaron códigos HCPCS: Q4280 y Q4283. 

05/01/2025 
 

01/07/2026 Revisión anual con adición de la formulación y 
concentración de ciclosporina tópica de A Vevye. 

04/01/2026 
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